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E L M E N O R P A D R E D E T O D O S 

Al escribir estas cuartillas no conocemos el resultado de 
' las elecciones provinciales. Sea el que fuere, que no es el éxito 

más o menos probable o lógico el lema de nuestro artículo, 
siempre resultará que hay mucho camino que andar para que 
los problemas provinciales tengan la debida orientación. Es la 
Diputación Provincial, sobre todo la de nuestra provincia, la 
limosnera de¡ Estado, la encargada del amparo de los enfer 
mos y de los niños abandonados y huérfanos. 

La tradición, la herencia de aquellas antiguas congrega
ciones ha venido a sus manos, de una manera algo absurda, 
como obra y ajuste de una ignara burocracia. La división ad
ministrativa que hizo de España el año 1833 un remedo dis
paratado del departamentismo galo, mejor dicho, del imperia
lismo napoleónico, perdura, y no vemos forma ni manera de 

f que se varíe. En España todos los disparates se hacen secula
res, aunque esos disparates sean rechazados en la práctica por 
la- costumbre y la idiosincrasia del país. 

Han sido siempre nuestros políticos y nuestros gobernan
tes demasiado aficionados a cortar del patrón francés nuestros 
vestidos. Nuestro presupuesto nacional es una copia del pre 
supuesto del rey Luis Felipe y de su consejero y ministro 
Laffite. En la primera mitad del siglo xix se hizo la copia, y 
desde entonces sobre el mismo cañamazo bordan nuestros 
ministros de Hacienda sin modificaciones formales. ¡Y cuidado 
que ha cambiado el mundo desde entonces! 

Esta rutina de covachuela sigue imperando en todo en Es
paña. Y lo peor de la tradición se incrusta en estas rutinas que 
establecen la pereza y la incomprensión. Pocas veces se atien
de a la vida nacional, nunca a la historia patria. Son todas 
nuestras instituciones organismos que chochean, y que alguna 
vez aparecen pueriles a fuer de viejas. Y eso ocurre en todos 
los organismos, lo mismo en los políticos que en los adminis
trativos, en los culturales, que en los benéficos. 

Aun dando por sentado que deba conservarse aquella or
ganización provincial que instauró el año 33 un partido de 
hombres bien intencionados que quiso aparecer como reno
vador imitando lo peor de Francia, ¡cuánto, aun con ese des 

medrado patrón, pudiera hacerse! Compadecemos a todo aquel 
que vaya a sentarse en los escaños provinciales. Sus iniciati
vas, sus empeños por realizar obra útil se verán constante
mente anulados, detenidos, burlados por la estructura misma 
del organismo, falto de vitalidad y de razón política y admi
nistrativa. La tradición, en su forma repugnante y esquelética 
se opondrá a su avance, se agarrará a sus pies con sus oseas 
extremidades y le obligan a una danza macabra cuantas veces 
intente algo útil en favor de los enfermos, de los niños, de los 
desamparados, de los encomendados a su cuidado y vigilan
cia, hasta que le obliguen a declararse impotente y vencido. 

En los demás órdenes, aun los más sencillos, en los que 
nada parece deben intervenir los demás, en aquellos que solo 
a los intereses provinciales corresponden, y cuyo motivo, ne
cesidad, interés no pasen de los linderos de la provincia, tam
bién el Estado Central intervendrá para anular su iniciativa, 
pues el Estado Central tendrá que servir al cacique poderoso, 
o atender a organismos técnicos o facultativos que han con
vertido su ciencia y su técnica en un título vacío para aumen
tar el parasitismo de los estados centralistas. A veces basta el 
capricho o el malhumor de un covachuelista ínfimo para im
pedir la realización de una obra buena y productiva. 

El padre de la provincia es el menor padre de todos. Mis
teriosamente disponen de los intereses de los pueblos, con 
completa irresponsabilidad, burócratas oscuros de Juntas y 
organismos técnicos, o damas y caballeros de esas otras Jun
tas que un escritor contemporáneo llamó Los malhechores del 
bien. 

Justo, sin embargo, es reconocer, que la Diputación Pro
vincial de Madrid ha realizado una labor útil, dentro de la es
trecha órbita en que se mueve, manteniendo los servicios a sü 
cargo decorosamente, sobre todo desde que en sus escaños 
trabajan hombres sinceros y estudiosos pertenecientes a las 
izquierdas, liberales y republicanos, orientados en el progreso 
moderno, y vencedores del caciquismo neo que se había lle
gado a adueñar por completo de esta provincia. 

N ú m e r o sueltos D I E Z cén t imos . 
P U B L I C A C I Ó N D E C E N A L . 

Calle del CARDENAL CISNERQS, 5, pral. izquierda.—MADRID. 
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POR C O L M E N A R - T O R R E L A G U N A 

Había gran espectación por la contienda que se iba a librar 
en este distrito, y el resultado ha defraudado las esperanzas de 
muchos, causando la alegría de cuantos desean la paz, el pro -
greso y el bienestar de los pueblos de la sierra y el valle. 

Como decíamos en nuestro número anterior, todos los libe
rales estaban unidos y con ellos el Sr. Yáñez, así es, que el 
triunfo de la candidatura que patrocinaban se consideraba como 
seguro. 

E l marqués de Torrelaguna quiso perturbar esta elección, 
pero no contaba con que el marqués de Aldama es obedecido 
con entusiasmo por todos los liberales, y para no hacer el ridí
culo, buscó el medio de aparentar un triunfo, cuando en la rea
lidad lo que ha conseguido es un fracaso estrepitoso. Quitó a 
su secretario Sr. Fuentes y en su lugar puso a su sobrino el se
ñor Oñate, evitando con súplicas ei que Aldama no preséntase 
un cuarto candidato, como fué su intención a última hora. ¡ 

Esta elección es precursora de las próximas generales, y a 
nuestro entender ya estará acordado la derrota del marqués de 
Torrelaguna y no nos extrañará que despechado porque los con
servadores no le nombran vitalicio evolucione hacia el mau -
rismo (¡1). 

La provincia de Madrid será conquistada por los liberales, 
y únicamente se respetará al Sr. Yáñez, porque aun cuando 
afiliado al partido conservador, cooperará lealmente al triunfo 
de los amigos del marqués de Aldama. 

LA HORA D E T O D O S . . . 
Vuelve el Sr. Cierva a señalar época determinada para los 

liberales, que esperan pacientes su hora. Y no la cree tan pró
xima el ministro de Fomento; la aplaza para el año venidero, 
no antes, porque antes debe aprobarse su flamante proyecto de 
obras públicas, que ha de prevalecer. 

Tiene poca suerte el Sr. Cierva para sus proyectos de leyes. 
No pasan de proyectos, aunque pongan todo su empeño en in
corporarlo a la copiosa .colección legislativa española. Desde 
los proyectos de Administración local que él firmó, aunque no 
fuera obra suya, todas sus iniciativas legislativas no dejan más 
que la memoria de largos debates, que otros azares de la vida 
nacional interrumpen, a veces, trágicamente. 

Tiene el Sr. Cierva el prurito de levantar tempestades, que 
sólo calman su salida del Poder. 

Y sin querer hacer profecías, que es oficio desacreditado, se 
puede asegurar que los proyectos de obras públicas y trans
portes, solamente servirán de entretenimiento y distracción a 
los aficionados de las tribunas del Congreso y del Senado, y 
nada más. 

Por feliz estimamos el augurio del hombre de Murcia. Ven
drán los liberales al Poder en el otoño, seguramente. Primero, 
porque el Sr. Cierva, que siempre se equivoca, ha dicho lo con« 
trario, y segundo, porque las derechas van cansando demasia
do al país con su abusiva y ya prolongada actuación. 

La hora de las derechas en estos tiempos es la hora trágica, 
es la hora del privilegio, es la hora del torpe abuso del Poder, 
es la hora en que fermentan odios y rencores. Necesita España 
ya medir su tiempo por el meridiano europeo. Sólo aquí hay 
horas crespuculares. En casi todas partes la libertad ocupa el 
cénit, radiante y fortalecedora. Aquí cuenta nuestras horas una 
clepsidra funeraria. Y no duden las gentes de las derechas que 
hay que variar de horario. Porque sino será llegada, como dijo 
nuestro gran satírico, la hora de todos... 

UNA FIESTA DE LA CRUZ ROJA 
La Junta de damas de la Cruz Roja de Vallecas organizó el 

día 6 del corriente mes una fiesta benéfica en el Parque de la 
Ciudad Lineal. 

A esta fiesta asistieron las reinas Doña Victoria y Doña 
Cristina y la infanta Doña Isabel, acompañadas de sus damas 
de honor y demás personal palatino. 

Fué una brillante fiesta, en ia que las damas de la Cruz 
Roja y el empresario del Casino de la Ciudad Lineal consiguie
ron un éxito grande por la buena organización y la esplendidez 
con que procedieron para ofrecer un espectáculo culto y agrada
ble a las regias damas. 

Mostraron su complacencia SS. M M . y A. R. ya en la fies
ta, a la que contribuyeron las bellas artistas Lola Duran, Jesu
sa Larcano, Alicia del Pino, Jesusilla Unamuao, Rosarito Mo
reno y la rondalla Ramírez. E l Salón Teatro estuvo preciosa
mente adornado con flores naturales y ricos tapices. E l te muy 
bien servido por el restaurant del Casino. B:llas señoritas va?le-
canas hicieron una buena recaudación vendiendo flores y pape 
letas para la tómbola. 

S. M . la reina Doña Victoria subastó un precioso perrito 
«Lulú» que fué disputado por varias personas hasta que don 
Arturo Soria, director de la Compañía Madrileña de Urbaniza
ción cerró la subasta ofreciendo 1.000 pesetas por el afortunado 
can. E l Sr. Soria lo regaló a S. M. que se mostraba muy com
placida con el perrillo. 

Las reinas y su séquito pasearon después por los jardines 
del Parque de diversiones de la Ciudad Lineal acompañadas 
por el Sr. Soria. Hicieron elogios merecidos de cuantas instala
ciones y recreos hay en estos jardines. 

L a máquina voladora fué objeto de la regia curiosidad, pre
senciando los vuelos que en ella hicieron las distinguidas seño
ritas postulantes y el Sr. Soria, que acompañó en el vuelo a la 
señora duquesa de la Victoria. 

Acompañaban a las reinas las duquesas de San Carlos y de 
la Victoria, la marquesa de Fontanar, los marqueses de Balaña 
y de la Rivera, el principe Pío de Saboya, marqueses de Benda-
ña y Castell Rodrigo. 

También estaban en el Parque las damas de la Cruz Roja 
señoras marquesas de San Eduardo y Muros, doña Mercedes 
Carbonell, viudas de Duran y de Arias, señora de Marfil, seño
ritas Milagros Gisbert, María Antuñans, Elisa Martínez y otras>v 

que sentimos no recordar. También estaban los señores mar
qués de Altamira, alcalde y juez de Canillas, D.Francisco Ba-
tres, señor Camuedo, D. Alvaro de Juana, subdirector de Se
guridad, el médico de la Ciudad Lineal Sr. Martín Cirajas, el 
Sr. Almeida y muchas distinguidas familias más de la encanta
dora barriada de la Ciudad Lineal, de Pueblo Nuevo de la Con
cepción, de Vicálvaro y de Madrid. 

Fué elogiada la esplendidez de la empresa del Casino que 
nada escatimó para que la fiesta resultará definitivamente bri
llante. 

Felicitamos a las señoras organizadoras de esta fiesta, al 
Casino y a la Ciudad Lineal. 

Ha sido la fiesta más encantadora de cuantas se han cele -
brado en estos parques de diversiones, a la que han contribuido 
sin duda alguna las grandes plantaciones realizadas en aquellos 
lugares por la Ciudad Lineal de árboles que tanto benefician a 
los alrededores antes áridos y pelados de la villa y Corte. 
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EL GOBERNADOR AL JUZGADO 

Un teniente de alcalde de Madrid, D . Jenaro Marcos, hizo 
la afirmación en sesión del Concejo matritense, de haber sido 
llamado por el gobernador civil a su despacho para recomen
darle, en período electoral, el triunfo de determinada candida
tura, y el concejal Sr. Saborit presentó la correspondiente de
nuncia al Tribunal Supremo, contra dicha autoridad por este 
grave delito electoral. 

Hay que suponer que de ser cierta la imputación, el mar
qués de Grijalba será procesado. Pero aunque no lo fuera, pue
de servir de ejemplo el procedimiento, y tomen nota los alcal
des y los ediles de los pueblos de la provincia cuando reciban el 
avisito correspondiente en días de elecciones para atropellar el 
derecho de sus convecinos apoyando a determinado candidato 
ministerial. 

Ese aviso es un delito y lo menos que pueden hacer los al
caldes es no responder a la llamada del Poncio, que con tanto 

¡caro falta a la ley. 
¡Y qué saludable ejemplo para purificar nuestras costumbres 

'.ideas el ver procesado a un gobernador civil! 
jY sería tan fácil conseguirlo con alcaldes y munícipes de

centes! 

S A L C E D O , A P A L E A D A 

E l joven maurista, Salcedo Carajillo, fué violentamente apa
leado por el idóneo Sr. Qarma días pasados en la Diputación 
provincial. 

E l motivo fué que Salcedo cometió una de sus habituales 
groserías con el simpático Garma, y éste, que es tan buena per
sona como enérgico, propinó unos cuantos bastonazos al mau
rista, el cual requirió al Presidente de la Diputación para que 
éste interpusiese sus buenos oficios, evitando el tener que en
v i d e los padrinos. 

En la Diputación ha sido motivo de regocijo este episodio, 
y la mayoría de los diputados, incluso algunos mauristas, han 
felicitado al Sr. Garma. . 

REGIMEN DEL SECRETARIADO MUNICIPAL 

U N É X I T O J U S T O 
En la Gaceta de 4 del actual se ha publicado al fin el Régi

men del Secretariado que insistentemente se venía reclamando 
por toda la clase. 

Es todo lo acabado que puede ser y francamente favorable, 
dentro del respeto a las atribuciones de los Municipios, y el 
ministro de la Gobernación, señor Conde de Bugallal, merece 
plácemes calurosos por haber resuelto una cuestión que venía 
haciéndose vieja. 

- Bien puede decirse que ha costado este triunfo muy serias 
fatigas a cuantos han intervenido en su consecución y en la di
ficultad de citar a todos, nos limitaremos a consignar nuestra 
enhorabuena para el secretario del Ayuntamiento de Madrid, 
D . Francisco Ruano, y para el de la Diputación provincial, don 
Simón Viñals, que nos consta se han distinguido extraordina
riamente. 

A continuación copiamos algunos párrafos de la exposición 
y seguidamente el Real decreto íntegro. 

«Por el Real decreto de 20 de noviembre de 1919, fueron 
derogadas todas las disposiciones emanadas de la Administra
ción central que de algún modo cercenasen la facultad de los 
Ayuntamientos para fijar el sueldo que deben percibir sus em
pleados, mandándose que para los secretarios se considerasen 
como mínimos los establecidos en el art. 56 del reglamento de 
23 de agosto de 1916, sin que en caso alguno los señalados a 
estos funcionarios hubiesen de ser inferiores a los que estuvie
sen asignados por las respectivas Corporaciones, o por disposi
ciones ministeriales, a otros funcionarios del Municipio. 

Ninguna oposición ni dificultad hubo de hallar hasta ahora 
el cumplimiento de estas prevenciones o regias por parte de los 
Ayuntamientos; siendo, por el contrario, numerosos los casos 
en que por estas Corporaciones se tiene señaladas y se pagan a 
sus secretarios dotaciones que exceden de las señaladas como 
mínimas por el aludido decreto. » 

Pero con esto no quedaron, por lo general, satisfechas las 
necesidades de estos empleados, ni atendidas las aspiraciones y 
anhelos que acerca de este y de otros particulares relacionados 
con su mejoramiento se vienen desde hace tiempo exponiendo 
por constantes representaciones ante los Poderes públicos. 

Para que tuviese completa y total satisfacción lo que los se
cretarios de Ayuntamiento necesitan y pretenden, serían indis
pensables nuevas disposiciones legislativas por las cuales vinie
ran o ponerse en relación esas aspiraciones y demandas con las 
que actualmente regulan el gobierno municipal y la actuación 
de los Ayuntamientos.» 

«Por los artículos 3o y 3 i de esa ley, se encomienda al 
Ayuntamiento el gobierno interior del respectivo término del 
Municipio, atribuyéndole la formación del presupuesto, y su 
aprobación, a la Junta municipal. Pero por el art. 134 se pre
ceptúa o se dispone que en el presupuesto se han de conte
ner precisamente las partidas necesarias, según los recursos del 
Municipio, para atender y llenar los servicios establecidos y los 
que como obligatorios determinan las leyes. Entre otros servi
cios, hállase indudablemente comprendido el que con la exis
tencia y dotación del secretario se relaciona, y que como obli
gatorio lo impone el art. 122 de la repetida ley. 

Y en tanto, pues, procederá el Ayuntamiento y procederán 
los asociados que con él constituyen o forma la Junta munici
pal, en el ejercicio de su potestad discrecional o de sus faculta
des privativas, en cuanto la dotación que se asignase a la plaza 
fuese, por lo menos, la que el presupuesto ha de contener, para 
que la obligación quede debidamente atendida.» 

«Así como la ley Municipal dispone, por su art. 122, que 
todo Ayuntamiento tendrá un secretario pagado de sus fondos, 
así también dispuso la ley de Sanidad de 28 de noviembre 
de i855 el sostenimiento de plazas de médicos y farmacéuticos 
titulares para la asistencia de las familias pobres. 

Y aun cuando por aquella ley ni por ninguna otra hubieron 
de señalarse el número y clase de plazas que cada Municipio 
debiese sostener, ni la cantidad con que han de estar dotadas, 
esta determinación o señalamiento se han llevado últimamente 
a efecto por disposiciones del Poder ejecutivo, como medida 
racunal e indispensable para asegurar el cumplimiento de la 

-obligación impuesta a las Corporaciones mencionadas y sin que 
éstas hayan visto mermadas por ello su potestad ni sus faculta
des privativas.» 

«La única dificultad que pudiera existir y la única reserva 
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que podríase oponer para que se haga otro tanto respecto de los 
Ayuntamientos, podría consistir en la escasez o en la falta de 
recursos o de medios de ingreso para subvenir a esta atención 
en la cuantía requerida por la importancia del servicio, t ratán
dose de pequeños Municipios. 

Pero esa dificultad puede quedar solucionada por el medio 
que la misma ley Municipal ofrece en su. art. 8o, y que ya rige 
y se observa para el caso idéntico del sostenimiento de las titu
lares de Medicina, Farmacia y Veterinaria; mediante la asocia
ción de los Ayuntamientos entre sí, y con los inmediatos para 
cuanto se refiere a la provisión y dotación o sostenimiento del 
cargo de secretario. 

E n otro orden, o por lo que reipecta a las pretendidas ga
rantías para la estabilidad en el cargo, es de tener en cuenta 
que si bien la ley orgánica citada no condiciona ni limita la 
libre facultad de las Corporaciones municipales para verificar 
los nombramientos, no acontece otro tanto cuando de las sus
pensiones y destituciones se trata. 

Según el art. 78, es atribución exclusiva de los Ayunta
mientos el nombramiento y separación de todos los empleados 
y dependientes paga los de los fondos municipales. Pero res
pecto de este principio o regla general, y por lo que a la sepa
ración se refiere, rigen para los secretarios las excepciones o 
reglas especiales de los artículos 124 y 128. 

A tenor de ellos, pueden los alcaldes suspender a los secre
tarios dando al gobernador cuenta documentada para su cono
cimiento; documentos que no pueden ser otros que aquellos en 
que se exprese y acredite el motivo de la corrección, la falta 
cometida y de que aquél fuese consecuencia. 

Puede también el gobernador suspender y destituir a los 
secretarios, dando parte al Gobierno; pero sólo mediante causa 
grave y con audiencia del interesado. 

Y pueden los Ayuntamientos imponer a sus secretarios las 
correcciones disciplinarias que tengan por conveniente, dentro 
de sus facultades, por las faltas o abusos que cometieren en el 
ejercicio de su cargo y no dieren lugar a encausamiento crimi
nal; siendo circunstancia precisa, para que la destitución sea 
válida, el que la acuerden las dos terceras parte de la totalidad 
de concejales. 

Y claro es que si las correcciones disciplinarias que los 
Ayuntamientos impongan a sus secretarios han de fundarse en 
faltas o abusos por éstos cometidos en el ejercicio de su cargo, 
ha de ser preciso para imponerlas el que esos abusos y faltas 
existan, que real y efectivamente se hayan cometido y que se 
hallen debidamente justificadas mediante el correspondiente 
expediente, en el cual habrá de darse audiencia al interesado, 
si no ha de faltar al principio de justicia según el cual nadie 
puede ser condenado sin ser antes oído.» 

E L R E A L DECRETO 

De acuerdo con lo propuesto por el Ministro de la Goberna
ción, de conformidad con mi Consejo de Ministros, y oído el 
Consejo de Estado, 

Vengo en decretar lo siguiente: 

Artículo i .° Los sueldos que deberán disfrutar los Secre
tarios de Ayuntamiento, a partir de la publicación de este de
creto, no serán inferiores a la cuantía que se fija en la siguien
te escala: , 

[Pesetas. 

E n Municipios hasta 5oo habitantes, i .5oo 
En' los de 5 o i a i . o i c .'. .* 2,000 
De 1.001 a 2.000 2.5oo 
De 2 . 0 0 1 a 4 , 0 0 0 . . . . = 3.5oo 
De 4 . 0 0 1 a 8 . 0 0 0 . , 4,5oo 
De 8 . 0 0 1 a iS.ooo.* 6,000 
De I5.OOI a 25.000 7.000 
De 2 5 . 0 0 1 a 35.000 8.oco 
De 35.001 a 5 o . 0 0 0 . g.000 
De So.ooi a ,100.000 10.000 
Mayores de 100.000 11.000 
Madrid y Barcelona i5.ooo 

L a Base de población se determinará por los habitantes de 
derecho del último Censo general publicado por el Instituto 
Geográfico y Estadístico. 

Art . 2 . 0 Los sueldos a que se refiere la escala inserta re
girán, según en ella se expresa, en el concepto de mínimos; es
tando facultadas las Juntas municipales para señalarlos en cuan
tía superior; pero sin que puedan reducir, mientras que el car
go no quede vacante, el que éste tuviese asignado en el presu
puesto que rija a la publicación de este decreto, aun cuando ex
ceda de la cuantía antes expresada. 

Ar t , 3.° Los Municipios menores de 5oo habitantes, en los 
que el sueldo mínimo asignado al secretario, según el artículo 
1.", exceda del 12 por 100 del total de ingresos municipales, 
podrán rebajarlo hasta esa cifra, o asociarse con otro u otros 
dos Ayuntamientos vecino*?, a los efectos del nombramiento y 
dotación de un secretario. 

Para la administración y régimen de estas asociaciones será 
de aplicación lo dispuesto por los artículos 80 y 8 1 , apartad? 

de la ley Municipal, sirviendo de base para el señalamiento 
del sueldo mínimo que el secretario deba disfrutar, el mínimo 
total de habitantes de todos y cada uno de los Municipios aso
ciados. 

Para la fijación del total de los ingreso? municipales debe
rán computarse los aprovechamientos que por pastos, forrajes, 
etcétera, obtengan los Ayuntamientos. 

Los gobernadores civiles negarán la aprobación de aquellos" 
presupuestos municipales en los que no aparezcan cumplidas 
las disposiciones de este decreto relativas a la dotación de Se -
cretarios. 

Art . 4/ Los secretarios de Ayuntamiento sólo podrán ser 
separados o destituidos de sus cargos por alguna de las causas 
siguientes: 

1. a Por sentencia firme de los Tribunales de Justicia que 
acuerde la destitución o la condena por razón de delito. 

2. a Por alguna de las incapacidades o incompatibilidades 
enumeradas en el artículo i¿3 de la ley Municipal, o por faltas 
graves. 

Art . 5.° Se considerarán faltas graves, para los efectos del 
artículo anterior: 

1. a L a no asistencia reiterada a la oficina. 
2. a L a insubordinación y la desobediencia repetidas. 
3. a Los vicios o los actos reiterados que le hicieran des

merecer en el concepto público; y 
4. a L a reincidencia por tercera vez en falta leve, también 

por tercera vez disciplinariamente corregida. 
Art . 6.° Las faltas leves serán castigadas con amonesta

ción o con multa que no exceda de dos días de haber. 
Art . 7.0 Se considerarán faltas leves, para los efectos del 

artículo anterior: 
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1. a La no asistencia a la oficina sin causa justificada y sin 
haber obtenido la correspondiente licencia. 

2. a La desobediencia e insubordinación no reiteradas y de 
las cu'iles no se hubiese seguido perjuicio para los servicios e 
intereses municipales; y 

3. a La falta de laboriosidad y celo en el desempeño del 
cargo. 

Art. 8.° L a amonestación o la multa por faltas leves sólo 
podrán decretarse por el alcalde o por el Ayuntamiento. L a 
suspensión se habrá de fundamentar en la existencia o ¿omisión 
de faltas graves» probadas en el correspondiente expediente, con 
intervención y audiencia del interesado. 

Corresponde al alcalde y al Ayuntamiento decretar la sus
pensión, no pudiendo la duración de ésta exceder de treinta días, 
ni imponerse más de una de estas correcciones por una misma 
falta, y salvo que se hubiese acordado o se acordara instruir ex
pediente para la separación, en cuyo caso podría Ja suspensión 
prorrogarse hasta la terminación de dicho expediente, pero sin 
que aun entonces pueda exceder de cincuenta días. 

Art. g,° Para decretar la destitución será también preciso 
que las causas o motivos en que haya de fundarse estén debida 
e suficientemente probadas en el expediente que se instruya para 

este efecto, con la intervención y audiencia del interesado. Y 
será, además, indispensable, 0ara la validez del acuerdo en que 
dicha destitución se disponga por el Ayuntamiento, que este 
acuerdo sea votado por las dos terceras partes, al menos, del 
número total de concejales de que deba constar la Corporación, 
según la escala del artículo 35 de la ley Municipal, sin que para 
la computación de ese número se deban descontar las vacantes. 

Art. 10. Cuando el secretario hubiese de estar al servicio 
de dos o tres Ayuntamientos, en vista de la asociación a que se 
refiere el artículo 3.° del presente decreto, deberá conferirse el 
nombramiento por la Junta de dicha asociación, constituida de 
la manera dispuesta por el artículo 80 de la ley Municipal; pero» 
además, habrá de ser tal nombramiento ratificado por cada una 
de las Corporaciones municipales pertenecientes a la comu

nidad. 
También será indispensable en ese caso, para que la suspen

sión o la destitución sean válidas, que, además de mediar las 
causas y de cumplirse las formalidades y requisitos que para 
decretarlas se requieren por los artículos anteriores, se acuerden 
o se ratifiquen por cada uno de los alcaldes o por las dos terce
ras partes de concejales de cada uno de los pueblos que al aso
cio pertenezcan. 

Art. i r . E l gobernador podrá también separar a los secre
tarios por causas graves. Será para ello preciso la formación 
del debido expediente, que instruirá por sí o por delegación de 
un diputado provincial, secretario del Gobierno civil u otra per
sonalidad oficial ajena al Ayuntamiento. En este expediente se 
dará también vista al Secretario, rigiendo el mismo procedi
miento señalado a los expedientes que haya de instruir el al
calde. 

Cuando el gobernador dictare providencia de suspensión 0 

destitución, previo dictamen siempre de la Comisión provincial, 
remitirá el expediente al Ministerio de la Gobernación. 

E l recurso de alzada ante el Ministerio contra la providen
cia del gobernador se interpondrá en un plazo improrrogable de 
diez días, a contar desde la fecha de la notificación; debiendo 
en dicho recurso hacerse constar si se desea vista del expedien
te o conocimiento de algún documento. 

En los casos en que no exista el recurso del interesado, se 

limitará el Ministerio a inspeccionar el expediente, corrigiendo 
las infracciones reglamentarias o devolviéndolo, si no hubiese 
lugar a ello. / 

Art. 12. Contra los acuerdos de suspensión y separación 
adoptados por los alcaldes y los Ayuntamientos, podrán los in
teresados recurrir, en el término de treinta días, ante el gober
nador civil de la provincia. Esta autoridad remitirá el expedien
te a informe de la Comisión provincial, resolviendo en un pla
zo que no podrá exceder de treinta días. 

Contra el fallo del Gobernador se establecen dos recursos: 
i." Ante el Ministerio de la Gobernación, interpuesto en 

un plazo de diez día-?, cuando se trate de corregir infracciones 
de ley o de este decreto. 

La resolución da este recurso especial se limitará a corre
gir por alta inspección la infracción cometida, devolviendo el 
excediente al gobernador, para que se imponga el cumplimien
to del precepto legal o reglamentario. 

2 . 0 Ante-el Tribunal Contencioso provincial, que deberá, 
desde luego, entender en todo cuanto afecta ai expediente. 

Art. i 3 . A'tenor de lo dispuesto en el artículo 178 de la 
ley Municipal, los gobernadores, los alcaldes y los concejales 
serán personalmente responsables de los daños y perjuicios que 
indebidamente se causen a los secretarios por consecuencia de 
las suspensiones o destituciones que contra éstos se decreten. 

Y serán de considerar como indebidamente causados dichos 
perjuicios y daños cuando clara, manifiesta e inexcusablemente 
resultaren infringidas disposiciones del presente decreto, cuan
do se hubiese procedido o procediese con abuso de atribuciones 
o con ignorancia o negligencia inexcusables. 

Dicha responsabilidad será siempre declarada por la Auto
ridad o Tribunal que en último grado haya resuelto el expedien
te y se hará efectiva por los Tribunales ordinarios. 

Dado en Palacio a tres de junio de mil novecientos veintiuno. 
A L F O N S O . — E l Ministro dé la Gobernación, Gahmo Bugallal.n 

Comentarios de El Defensor Municipal: 
Es deseo acertadísimo del Sr. Ruano, que procedan con ur

gencia loa compañeros a agruparse por partidos judiciales y 
provincias, invitando a todos y procurando el ingresa de la to
talidad. La presidencia de las Juntas de partido y de las Aso
ciaciones provinciales debe recaer, necesariamente, en los secre
tarios de las capitales de provincia y partido, para facilitar la 
comunicación de los titulares y de los distintos organismos en 
sus diversos grados. 

A S A M B L E A 

Se convocará cuando la Junta central tenga noticia exacta 
de la constitución de todas las Asociaciones provinciales, y para 
que esto pueda ocurrir en octubre, es preciso que en estos meses 
de verano se formen aquéllas, a fin de que a la Asamblea asis
tan sus delegados con la representación propia e instrucciones 
convenientes sobre los distintos puntos que comprenda el cues
tionario que motive la convocatoria. 

H O M E N A J E 

Debe el secretariado gratitud al señor Conde de Bugallal, 
por ser el fundador del Cuerpo secretarial y el autor de su nue
vo régimen, el que seguramente ha de servir de base y funda
mento para su emancipación y bienestar, y ser punto de partida 
para las múltiples reformas y beneficios que en lo sucesivo se 
obtengan, 
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A más ríe los telegramas curiados y ríe los testimonios re
cibirlos, dkben la* Asociaciones ríe caria provincia, v, en su de
fecto, los secretarios de sus capitales, con el concurso de los de 
cabeza de partido, recoger pliegos de firmas, qne, enviados 
dentro del presente mes al Sr. Ruano, sa encuadernarán en el 
próximo, para que. formando un elegante y lujoso álbum, se 
entregue ñor la Junta central al Sr. Bigallal en la primera 
quincena del próximo julio. 

Bastará que en las cuatro márgenes del pliego quede en 
blanco una superficie de tres centímetros para que la encuader
naron respete el texto, y que se consigne, como antefirma, el 
nombre del pueblo, estos por orden alfabético v partidos dentro 
de cada provincia, procurando la mavor limpieza en los plie
gos, para que no desmerezca el conjunto. 

Este trabajo han de imponérselo los secretarios de las capi
tales de provincia, y en su celo y amistad confía el S-. Rnano, 
para que cumplan este honroso encargo, circulando los pHQgos, 
rotulados, entre los compañeros de partido y mandándolos al 
Sr. Ruano lo antes posible. 

No creemos pueda hacerse menos para significar el recono
cimiento de la clase, 

CENSO S E C R E T A R I A ! » 

Será de inmensa utilidad, que al mismo tiempo que se reco
gen las firmas, se suplique a los secretarios remitan una fic-ha 
o tarjeta en la que conste la provincia, pirtido, pueblo, nombre 
y apellidos del secretario, edad, sueldo, tiempo de servicios, nú
mero de habitantes del Municipio y cuantía de su presupuesto. 

Coleccionadas por provincias y partidos e«tas tarjetas, que 
podrán recogerse y remitirse (por provincias) al secretario de 
este Avuntamiento a la vez que los pliegos, darán formado el 
censo del secretariado, indispensable en toda buena organiza
ción, y antecedente indispensable para toda petición que haya 
de hacerse. 

Pudiera adoptarse el siguiente modelo: 

< Madrid. Getafe. Casarrubuelos. 

< D E O G R A C I A S P É R E Z F E R N Á N D E Z i 

s Edad, $o años. Sueldo, 2 ooo pesetas. Servicios. 6 años. \ 
> Número de habitantes, 6oo. Presupuesto, 7.$00 pesetas. \ 

La cría de ocas y patos. 
Es idea muy general creer que sin grandes extensiones de 

agua no se pueden criar ocas y patos, y si bien es cierto que el 
pato agradece disponer siquiera sea de una laguna del tamaño 
de un barreño, no lo es menos que en muchas partes se pasan 
sin este elemento y se crían con éxito. De lo que la oca no pue
de eximirse para vivir es de tener a su disposición un campo con 
verdura, que es su alimento irreemplazable. 

Las razas más prácticas son la común y la de Tolosa. La 
común es de plumaje color gris ceniza con pico y patas en ama
rillo. Ponen unos treinta huevos anuales; el peso del ave adulta 
no suele pasar de 5 kilos. 

La «Tolosa» es de más tamaño, pues 11 ga a veces a pesar 
10 kilos. Ss distingue por su aspecto macizo y por su pico color 
rojo ladrillo. Su puesta anual se eleva a unos 5o huevos. 

A pesar de las ventajas expuestas a favor de la oca de To 
losa, no debe sustituirse en el país radicalmente una raza por 
otra, pues la-ú'tima requiere más cuidados y de no tener algu
na práctica, se llegaría al fracaso. 

Conviene, pues, salvo en las explotaciones de gran escala 
montadas ad hoc, criar el pato común, mejorándolo con cruce 
con un macho de raza pura. 

E l alojamiento debe ser lo mismo que para las aves de co
rral, aunque separado; espacioso, sano, de fácil aireación, ni 
muv caliente ni muy frío, exento de corrientes de aire y de hu • 
medad, La cama debe ser abundante y renovada con frecuencia. 
No deben estar unidas estas aves con las gallinas, pues éstas 
por dormir en alto, mancharían a las palmípedas que descan
san sobre el suelo. Puede dividirse el sitio en tres co nparti-
mientos: uno para los adultos; otro que pueda habilitarse para 
incubación y cría, así como para tener encerradas las crías en 
los días de mal tiempo; y el tercero se destina a departamento 
de cebo. No hay que olvidar que las palmípedas requieren es
pacio desahogado de campo y qup las crías a los quince o vein
te días también precisan libertad. 

La f e c u n d a c i ó n y 'puesta . 

Para obtener huevos tempranos se les da a los reproduc
tores alimentos excitantes, a principio de Enero lo más tardar, 
tales como alforfón y otros. 

A t̂o seguido se distribuyen las bandas en número de cuatro 
o cinco y se les da sucesivamente un macho vigoroso, de dos 
años. TJn macho basta para tres bandas de cinco ocas. 

La puesta comienza generalmente en Febrero y depositan 
los huevos en sitios tranquilos y retirados, sobre nidales de paja 
o yerba discretamente ocultos. Al retirar los huevos diaria
mente, se dejará uno artificial en cada nido y prolongando la 
puesta, se obtienen hasta 40 huevos de cada palmípeda. 

La incubación puede hacerse natural con pavas y gansos o 
artificial con incubadoras. Cuando los huevos son frescos y han 
sido fecundados por un macho vigoroso, se obtiene un tanto 
por ciento de crías muy elevado. 

Los primeros cuidados que requieren los recién nacidos 
consisten en irlos retirando, desde el 29 al 3 r de la incubación, 
a medida que vayan apareciendo y mantenerlos en sitio abriga
do o en secadora. Durante los primeros días los pequeños se 
encierran con la madre o en el recinto apropiado, y se les da 
una alimentación especial muy sustanciosa, a base de huevos 
duros, cortezas de pan y mucha verdura, particularmente hor-
tigas cocidas y el todo bien triturado y mezclado se distribuye 
en forma de pasta, cuidando que no sea demasiado clara, para 
evitar las diarreas; después a la pasta puebe aumentarse Remo
lacha cocida y harinas diversas, predominando siempre las ver
duras. 

Al cabo de una docena de días, ya empiezan a vagabundear 
los polmelos, que se hacen cada vez más rústicos. 

La alimentación de los adultos son las plantas tiernas, es 
pinacas, hojas de remolacha, forrajes, trébol, hierbas acuáti
cas, etc., aumentada en los momentos de escasez con pasta de 
harinas de patatas, etc. El cebamiento es por otoño y se reali
za con pasta de maíz principalmente. 

Rogamos a los s e ñ o r e s suscriptores que estén en deseu* 
bierto, que nos envíen ei importe por giro postal, sobre 
monedero, valores, sellos de correo o pól izas en pliego 

certificado. E l pago de la suscripción es anticipado. 
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NOTICIAS DE LA PROVINCIA 
~f — _ _ _ _ _ _ ; 

eaNExe ia 

Por la Jefatura del Distrito Forestal de Madrid se ha acce-
dido a la concesión de los aprovechamientos de pastos y leñas 
del monte de Canencia, denominado L a Solana y otros. 

L a resolución es conforme a la petición de este Ayuntamien
to, si bien la división en tranzones lleva aparejada la restricción 
en el número de cabezas de ganado cabrío, por ser éste enemigo 
de la repoblación y conservación de las masas de vegetación 
forestal. 

Esta concesión alivia un tanto la situación económica de los 
anaderos del pueblo, quienes por su propia conveniencia ha-

Drán de tener gran cuidado en que la repoblación vegetal se 
efectúe toda vez que en ello les va el pasto y mantenimiento 

el ganado en años sucesivos. 

CANILLAS 

E l Casino de la Ciudad Lineal ha regalado varias mesas-pu
pitres y diferente material ESCOBAR para estas escuelas y para las 
del inmediato pueblo de Tetuán de las Victorias. 

COLMENAR VIEJO 

Don Lucio Peinado Torres denunció la exacción de un i m 
puesto ilegal por parte del Ayuntamiento, y la Alcaidía de 
Colmenar ha solicitado se requiera de inhibición al Juzgado de 
Instrucción del parudo judicial en el sumario que por dicha 
denuncia se instruye; pero la Comisión provincial en su sesión 
de 3 i de Mayo último, ha acordado que se insista en la proce
dencia de ia competencia. 

¡He aquí, pues, un asunto que puede hacer ruidol 

" G E N e A R R A L , 

E n esta villa y con el título de Fuencarral, ha comenzado su 
publicación un periódico, bien escrito, que aunque annna no ha 
de defender determinada bandería política, dice seguirá las doc
trinas propagadas por el elocuente tribuno traaiciunaiista scñur 
Vázquez de Mella. 

Deseamos ai nuevo colega en la prensa de la provincia larga 
y próspera vida. 

MEJORADA DEL 3AMPO 

Por dimisión voluntaria del que la desempeñaba, mediante 
haber traspasado su farmacia, se halla vacante la plaza de Far
macéutico titular de esta villa, dotada con el sueldo anual de 
269 pesetas, por residencia y prestación de servicios sanitarios, 
pagados por este Ayuntamiento y por meses vencidos, abonán
dose además por separado los medicamentos que suministre a 
unos 80 individuos ín Juídos en la Beneficencia municipal, va
lorados por la tarifa aprobada por Real orden de 15 de ¡Septiem
bre de 1906, se abre concurso por término de treinta días, para 
proveerla en propiedad, debiendo los aspirantes dirigir a ia A l 
caldía sus instancias debidamente documentadas en el expresa
do plazo. 

TORRELAGUNA 

Por Real orden de 2 del presente, se ha aprobado el replan
teo previo de las obras del trozo i .° de la sección de Torrcíagu-

na a Manzanares, en ia carretera de Torrelaguna a E l Escorial, 
por su importe de 362.826,28 pesetas. 

— E n 12 de Jumo de 1920, se sustrajo a la vecina de Nava-
lafuente, de ña Práxedes Muñoz, de dicho término, una yegua 
de diez y ociio años, pelo castaño, raza española, con la marca 
de la Compañía del Fénix Agrícola, herrada de ¡as cuatro ex
tremidades, alzada la marca y con toda la crin. Los individuos 
de la policía buscan dicho semoviente, y de ser habido lo pon
drán a disposición del Juzgado con ia persona que lo tenga en 
su poder, si no acredita su legítima adquisición. 

V I S A L Y A R O 

Ya está funcionando el juzgado Municipal en la barriada, 
como ofreció hace tiempo ei S. Soria. 

Es una mejora considerable, que aún cuando no sea estima
da ni agradecida por los que directamente obtengan beneficio, 
debía hacerse y se ba hecho. 

Los vecinos del pueblo que tengan que hacer alguna gestión 
en el Juzgado, bastará con que lo hagan en el Ayuntamiento, 
y ios üe ia bardada cuando tengan que formular aiguna peti
ción municipal, lo harán en ei Juzgado. 

— L a cooranza de cédulas personales en su período volunta
rio se está efectuando en ia actualidad en el pueblo. 

E i primer domingo de Julio se stñaiarán días y sitio en los 
que puedan proveerse de aichos documentos los vecinos de la 
barriada de la carretera de Aragón, a fin de evitarles las moles
tias de ir hasta ei pueblo por elias. 
VILLAREJO DE SftLVANES 

Ha fallecido en esta población un hijo de D. Isidro Alcázar, 
muerte q u e ha sido muy sennda. 

E i entierro constituyó una profunda manifestación de pésa
me de todo el pueblo, por las muchas simpatías que cuenta el 
Sr. Alcázar. 

—Tamb.én ha fallecido el Alcalde D . Manuel Gutiérrez. 
Era tan buena persODa como honrado Alcaide; su muerte ha 
sido muy sentida y io será más, cuando ei pueblo aprecie su 
administración correcta. 

Ei camino vecinal al puente de LTceda. 

Por la Comisión piovinciai se ha aprobado el acta de recep
ción deüniiiva üe las obras de nueva construcción del caiitino 
vecinal üe Torrelaguna ai puente de U-eda, por Tonemoeha, 
por baber sido ejecutadas con estricta sujeción al pliego de con
diciones que sirvió de base a la subasta. 

Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 4 de Julio próximo se admiti
rán en el .Negociado de Conservación y Reparación de carrete
ras del Ministerio de Fomento y en todos los registros de la 
Sección de Fomento de todos ios Gobiernos civiles de ia Penín
sula, a horas hábiles de oficina, proposiciones para optar a la 
primera subasta de las obras de reparación, de explanación y 
firme de los kilómetros 1 a 6 de la carretera de Torrelaguna a 
Guadaiajara, y kilómetros 1 a 20 de Ajaivir a la de Torrelagu
na a Guadaiajara por Dagánzo, cuyo presupuesto asciende a 
189.171,07 pesetas, siendo el plazo de ejecución basta ei 3 i de 
Marzo de 1924, y la fianza provisional de 1.890 pesetas. 

L a subasta se veribcará en la Dirección general de Obras 
públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el día 9 de Julio 
a las diez y seis hotas. 

E i proyecto, pliegos de condiciones, modelo de proposición 
y disposiciones sobre forma y condiciones de su presentación 
estarán de manifiesto en el Ministerio de Fomento y en ei Go
bierno civil de Madrid, en ios días y horas hábiles de oficina* 

R E G I O N A L I S M O M A D R I L E Ñ O 
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MEÉ ib cillera i la iiffl Lineal 
G r a n E s t a b l e c i m i e n t o de e n s e ñ a n z a * E s c u e l a s , B a » 
c h i l l e r a t o , C o r r e o s , * l e l é y r a f o s y C a r r e r a s espec ia les . 

INTERNADO MODELO. Local independiente en el sitio más céntrico de la Ciudad Lineal. Cla
ses amplias ¡higiénicas, bañadas de aire puro y sol. 1odos los adelantos modernos de enseñanza. 

X J i r e c t o r : X3. X T X G O L ¿ A 3 M i O l P l i l J ' i l S (Inspector-Médico escolar de Madrid, por oposición.) 

E n los años de existencia de la Sociedad no se ha desarrollado ningún caso de enfermedad contagiosa en sus Escuelas.—Resultados inmejorables .—Niugtín 
suspenso.—Informes: Director de la Sociedad de Cultura .—Ciudad L i n e a l . — Madrid . 

F A B R I C A D E H A R I N A S 

u t i i t E m i i 
Pueblo Nuevo (Madrid) 

R a m ó n G ó m e z y G . a (S en G.) 
Venta de harinas y salvados. Moitu. 
ración de toda clase de semillas. 

L U I S DE L A R U B I A B E R M t J ü f 
V i D R i E R O Y F O N T A N E R O 

5, calle de Sánchez Díaz, 5 
TELÉFONO S i d - 4 1 

CFLNILLEJFLS (CIUDAD LINEAL) 

Especialidad en saneamientos de 
edilicios e instalaciones modernas 
de cuanos de baño. - ¡se hacen toda 

clase de trabajos y rtparaciones. 
PRECIOS MODERADOS — 

T O N I S © • D I G E S T I V O Y ftNTIGHSTRRLGiee 

Cura m á s p ron to y mejor que n i n g ú n otro r emed io , no 
cont iene n a r c ó t i c o s , a n a l g é s i c o s , a n e s t é s i c o s n i ca l 
mantes de n inguna especie, cuya F O R M U L A D E 

C O M P O S I C I O N s e n c i l l í s i m a , de ingred ien tes comple 
tamente inofens ivos y de resul tados admirables , cons

ta en envases y p rospec tos . 

D E V E N T A E N T O D A S L A S M E J O R E S F A R M A C I A S 

J U A N D E L POZO Y M A R T I R 
Fábrica de jabón. -Almacén 
de aceites y frutos coloniales 

Jabones puros de aceite de oliva 
premiados en la Exposición de In

dustrias de Madrid. 

M A D R I D F U E N C A R R A L 

T e l é f o n o J . 26. 

FUNDICION DE METATES Y TALLER' S DE BRONCISTA 

SILVERIO BENGOCHEA 
Elaboración de toda clase de aparatos 
para electricidad .—Construcción de 
herrajes para obras.—Armaduras para 
escaparates.—Restauración de toda 
clase de bronces.—Dorado, plateado y 

S niquelado galvánico. 
I Talleres: Carretera de Aragón , 4 5 , 
5 Sucursal: Cal le del Cisne, núm. 5. 
S M A D R I D 

F U M I S T E R I A 
de 

Mariano Fernández 
• 

Construcción de cocinas de 
todas clases y calefacción. 

Barco, 2! y 23. T.° 34 81 

D I S P O N t B L E 

D I S P O N I B L E 

B E N I T O C R E S P O ¡ 
T R Ü N S P 0 R T E S I 

de toda clase de merca scías a precios económicos.—Bueyes y ca
rretas propios.—i>e encarga de facturar y embalar mercancías. I 

S A S T R E R I A 
Inmenso surtido de bonitos géneros para invierno.—Sastrería de corte moderno. " 

3 S T O E Q U I V O C A R S E I 
F u e n c a r r a l , 71. » » Telefono 1.986. - . M A D R I D 

Z A C A R I A S H O M S 
I N S T A L A C I O N E S D E F A R M A C I A S : - : F R A S Q Ü E R I A 
E N V A S E S D E T O D A S C L A S E S :-: A R T I C U L O S P A R A 
L A B O R A T O R I O S : - : A P A R A T O S D E F I S I C A Y 
:-: :-: Q U I M I C A :-: F I L T R O S P A R A A G U A :-: i - : 

MA'ú'RiD.-ealle de Fuencarral, 55. 

ut - — -

i & L l W E N I S D I H U L E ! 
| Artículos de goma.—Impermeable: 

i I ingleses.— Linóleum.—- Cepillos.-
• Plumeros.—Trasparentes.— I ubo' 

i i y mangueras para riegos y trasiego: 

i Francisco Fernández 
i C a b a l l e r o de G r a c i a , 2 y 4 

i | T e l é f o n o 39-50 JW - Madr ic 
j ¡ - Ventas por ma,or v menor. 

DE 

J u l i á n V i d a l 
Carretera de Aragón, 

ARTRITICOS C 

REUMATICOS 

T O M A D 

R E N O S E P T I N A 


